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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 2020 00623 

 

Tómese atenta nota del embargo de remanentes comunicado por el 

Juzgado 28° Civil Municipal de Bogotá, indíquese que el mismo se tendrá en 

cuenta en el momento procesal oportuno. Ofíciese. 

 

Atendiendo la solicitud realizada por la apoderada de la parte ejecutante, 
el Despacho dispone OFICIAR a ALIANSALUD EPS S.A, para que informe a 
este Despacho, el nombre de la empresa que tiene afiliado al demandado 
JARDIEL LEANDRO ORTIZ RODRIGUEZ, como empleadora.  
 

Secretaría proceda de conformidad 

  
 

           NOTIFÍQUESE 1,  

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1Decisión anotada en el estado Nº 028 de 24 de marzo de 2022. 
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